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Palacio Legislativo de Donceles, a 26 de noviembre 2025. 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 

Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la Ciudad de México 
III Legislatura 
P R E S E N T E  
 

Sirva la presente para enviarle un fraternal saludo y amablemente le solicito la inscripción COMO 

ASUNTO ADICIONAL en el orden del día de la sesión ordinaria del jueves 27 de noviembre del año 

en curso, el siguiente asunto:  

 

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES CONSIDEREN DENTRO 

DE LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2026, DESTINAR 

UN PRESUPUESTO A LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA DE $50,000,000.00 (CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), PARA LA REPARACIÓN DE BACHES Y LA CARPETA ASFÁLTICA DE 

LAS 78 COLONIAS Y LOS DOS PUEBLOS ORIGINARIOS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN, QUE 

SUSCRIBE EL DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

SE TURNA.  

 

Anexando al presente oficio, el documento legislativo correspondiente. Lo anterior, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

 

Sin otro particular por el momento. 

 

Atentamente 

 

 

Dip. Manuel Talayero Pariente.  

     -    - ,         
 -  -  - l   -  -  -  ,  (      
  

https://app.con-certeza.mx/info/69275ccda1351e56d03089b9



 

 

 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
Diputado Israel Moreno Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México en la III Legislatura de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 29, 

apartado D, inciso r), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como 

los artículos 13, fracción IX y 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad de México y el artículo 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México; someto a consideración de está soberanía la siguiente PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES CONSIDEREN DENTRO DE LA 

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 2026, DESTINAR UN PRESUPUESTO A LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA DE $50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N), PARA LA REPARACIÓN DE BACHES Y LA CARPETA ASFÁLTICA DE 

LAS 78 COLONIAS Y LOS DOS PUEBLOS ORIGINARIOS QUE CONFORMAN 

LA DEMARCACIÓN, al tenor de lo siguiente:   

 
ANTECEDENTES  

 
I. La Ciudad de México (CDMX) abarca una superficie de 1,495 km2, lo que 

representa el 0.1% del territorio nacional, donde aproximadamente residen casi 9 

millones de habitantes y existen más de 2.6 millones de viviendas. Siendo una de 

las metrópolis más grandes del mundo, enfrenta retos constantes en la 

administración y mantenimiento de su infraestructura vial, especialmente en sus 

https://app.con-certeza.mx/info/6927566979208c48fb730d34https://app.con-certeza.mx/info/69275ccda1351e56d03089b9



 

 

 

calles y avenidas principales. Las avenidas y vías secundarias juegan un papel crucial 

en la conectividad, el comercio, y la seguridad de sus habitantes, por lo que su 

correcto mantenimiento es fundamental. 

 
Las avenidas principales funcionan como arterias para el tráfico en la ciudad, 

permitiendo la conexión rápida entre diferentes zonas urbanas y, por ende, 

facilitando el desplazamiento eficiente. Al estar bien mantenidas, se garantiza que 

el flujo vehicular sea óptimo, evitando congestionamientos severos. Las calles son 

vías secundarias que conectan a vías primarias, por lo que su buen estado contribuye 

a reducir accidentes, ya que los baches, el pavimento resbaloso o la señalización 

insuficiente, son factores de riesgo que pueden provocar colisiones.  

 
II. De acuerdo con datos del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, la 

Alcaldía Venustiano Carranza alcanza una extensión territorial de 33.67 kilómetros 

cuadrados, lo que representa el 2.25% de la superficie de la Ciudad de México, con 

una población, hasta el año 2020, total de 443 mil 704 habitantes.1 

 

III. El deterioro de las calles y avenidas impacta la vida diaria de las y los habitantes, 

que se ven afectados por tiempos de traslado más largos, mayores niveles de estrés 

y en algunos casos, inseguridad debido a zonas mal iluminadas o deterioradas. El 

mantenimiento de las calles no solo es vital para una movilidad eficiente y segura, 

sino que tiene implicaciones profundas en la calidad de vida, la economía y el medio 

ambiente. Las implementaciones de estrategias de mantenimiento permitirían a la 

reducir los problemas asociados al descuido de su infraestructura vial. 

 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
La movilidad dentro de la Alcaldía se considera fundamental para su funcionamiento, 

toda vez que Venustiano Carranza cuenta con infraestructura estratégica que genera 

                                                                 
1 Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, Panorama Geográfico y Estadístico, Venustiano Carranza, 
2024 https://ipdp.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/670/46a/7f7/67046a7f74b1b180720057.pdf  
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flujos constantes de transporte público, privado y de carga, con una amplia red de 

vías principales como como Circuito Interior, Eje 1 Norte, Eje 3 Oriente, Eje 2 Norte 

y la Calzada Ignacio Zaragoza y calles secundarias. Aunado a ello, la Alcaldía cuenta 

con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, lo que pone en máxima 

alerta en los próximos meses al celebrarse el mundial 2026, pues se aproxima que 

alrededor de 5 millones de visitantes en la capital.2  

 
El deterioro acumulado en estas vialidades, generado por el tránsito constante, la 

antigüedad de la carpeta asfáltica y las variaciones climáticas, deriva a un 

incremento de baches, desgaste asfáltico y pérdida de adherencia, afectando 

directamente la seguridad vial y la operatividad cotidiana. 

 
En este contexto, dotar a la Alcaldía Venustiano Carranza de recursos presupuestales 

suficientes para atender las necesidades de bacheo, reencarpetado y rehabilitación 

de vialidades, se cree fundamental para garantizar el funcionamiento adecuado de 

las actividades económicas, sociales y de conectividad que convergen en la 

demarcación.  

 
CONSIDERANDOS 

  
PRIMERO. De conformidad con el artículo 4, inciso A, numeral 4 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México establece que, las autoridades adoptarán medidas 

para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, aceptabilidad, adaptabilidad y 

calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos necesarios para que las 

personas que habitan en la Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles 

de bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la erradicación de la 

desigualdad. 

 

                                                                 

2 EFE, Espn, CDMX espera más de 5 millones de aficionados por Mundial 2026,( 23 de Oct, 2024) 
https://www.espn.com.mx/futbol/mundial/nota/_/id/14348062/mundial-2026-ciudad-de-mexico-sede-
inauguracion-numero-aficionados  
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SEGUNDO. Que el Artículo 13, inciso E de la Constitución Política de la Ciudad de 

México señala: 

 
Artículo 13 

Ciudad habitable 
 

E. Derecho a la movilidad 
 
1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad.  
De acuerdo a la jerarquía de movilidad, se otorgará prioridad a los 
peatones y conductores de vehículos no motorizados, y se fomentará 
una cultura de movilidad sustentable. 
 
2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para garantizar 
el ejercicio de este derecho, particularmente en el uso equitativo del 
espacio vial y la conformación de un sistema integrado de transporte 
público, impulsando el transporte de bajas emisiones contaminantes, 
respetando en todo momento los derechos de los usuarios más 
vulnerables de la vía, el cual será adecuado a las necesidades 
sociales y ambientales de la ciudad. 

 

TERCERO. Así mismo, el Artículo 16, inciso H, numeral 3 del precepto mencionado  

anteriormente señala la atribución que contraen las autoridades para desarrollar y  

ejecutar políticas de movilidad las cuales deberán regular el equipamiento adecuado 

en las vías y edificaciones de uso público para permitir la accesibilidad de las 

personas.  

 
CUARTO. De acuerdo con el Artículo 32, fracción IV de la Ley Orgánica de las 

Alcaldías de la Ciudad de México establece que las atribuciones exclusivas de las 

personas titulares de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y 

servicios públicos son:  

 
(…) 
IV. Prestar los siguientes servicios públicos: alumbrado público en las 
vialidades; limpia y recolección de basura; poda de árboles, regulación 
de mercados; y pavimentación, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

https://app.con-certeza.mx/info/6927566979208c48fb730d34https://app.con-certeza.mx/info/69275ccda1351e56d03089b9



 

 

 

(…) 
 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 323 del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México establece que: 

 
Artículo 323. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitirá 
los lineamientos que regularán la participación de las Comisiones 
Ordinarias en el examen y discusión del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México por ramos y sectores, y las demás 
disposiciones necesarias para facilitar este proceso. 
 
Las discusiones sobre la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y 
demás leyes e instrumentos relacionados con las finanzas públicas de 
la ciudad, se efectuarán exclusivamente en sesión de las comisiones 
respectivas o en el Pleno. 
 
Las Comisiones Ordinarias dentro del ámbito de su competencia, 
deberán observar los formatos y requerimientos que se establezcan 
en los lineamientos referidos, para la presentación de sus peticiones y 
opiniones fundadas. 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública elaborará y aprobará el 
dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México, que deberá remitir a la Mesa Directiva, para su 
discusión y votación en el Pleno. 
 

 
PUNTO DE ACUERDO  

 
ÚNICO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES CONSIDEREN 

DENTRO DE LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 2026, DESTINAR UN PRESUPUESTO A LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA DE $50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), 

PARA LA REPARACIÓN DE BACHES Y LA CARPETA ASFÁLTICA DE LAS 78 COLONIAS 

Y LOS DOS PUEBLOS ORIGINARIOS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN. 
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Dado en el Recinto Legislativo de la Ciudad de México, de Donceles y Allende, a los 

27 días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

 

SUSCRIBE 

 

 

 

DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA. 
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